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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple Según evaluación ambiental de fecha 07/04/2026 se dec

AMBIENTAL para continuar el proceso, toda vez que la A

cuenta la totalidad de la información sobre la compatibilid

ecosistemas SINAP y áreas de conservación In Situ de o

sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada

septiembre de 2022 proferidas por el Consejo de Estado

que el polígono de interés se superpone parcialmente co

ambientales: POMCA Quebrada Guanábano y POMCA R

corporación no excluye la actividad minera en dicho dete

condicionar y/o restringir y es importante tenerla en cuen

de licenciamiento ambiental, ya que se podrán requerir e

para evaluar posibles impactos que pueden surgir debido

consecuencia, es procedente LEVANTAR LA SUSPENSI

del 06 de octubre de 2025, notificado mediante estado ju

octubre de 2025 y CONTINUAR CON EL TRÁMITE de la

concesión No. 505708.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No Aplica Se le recuerda a la sociedad proponente que no podrá de

fuentes hídricas y/o cuerpos de agua, teniendo en cuenta

sencillos dentro del área de la solicitud, toda vez las activ

Formato A aprobado corresponden a exploración en Otro

cauce y ribera de las corrientes de agua.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica Revisado el visor geográfico de Anna Minería se evidenc

enlistadas en la conclusión de la presente evaluación.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

No Aplica Revisado el visor geográfico de Anna Minería No se evid

excluibles de la minería.

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)


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Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación
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Buscar tareas

Buscar certificado ambiental
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El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, CUMPLE 

Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica No hay evidencia de la presentación técnica del anexo. E

Exploratorio - Formato A, CUMPLE con lo establecido en

de marzo de 2017.

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No Aplica No se evidencia que las sociedades proponentes allegara

sin embargo se evidencia copia de la tarjeta profesional d

HUMBERTO GARCIA VERDUGO con Matricula profesio

corresponde a quien refrendó el formato A y el plano.

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Se evidencia que las sociedades proponentes allegaron c

Ingeniero Geólogo ALIRIO HUMBERTO GARCIA VERDU

15223-100397y que corresponde a quien refrendó el form

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la Ley 926 de 2004?

Cumple Una vez validado en la página COPNIA se evidencia que

HUMBERTO GARCIA VERDUGO con Matrícula profesio

encuentra el vigente y no presenta antecedentes disciplin

¿El área de la propuesta se encuentra

ubicada en límite internacional fluvial o

terrestre?

No Aplica El área de la propuesta No se encuentra ubicada en límit

terrestre.

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propu
ROCA O PIEDRA CALIZA, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema d
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 434,9716 hectáreas, ubicadas en 
departamentos de Tolima. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. Según evaluación ambiental
DAR VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso, toda vez que la Agencia Nacional de Min
información sobre la compatibilidad del proyecto minero con los ecosistemas SINAP y áreas de co
legal tal como lo exige la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante auto 
2022 proferidas por el Consejo de Estado. Es importante tener en cuenta que el polígono de interé
con las determinantes ambientales: POMCA Quebrada Guanábano y POMCA Rio Amoyá, que, si 
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actividad minera en dicho determinante ambiental, si puede condicionar y/o restringir y es importante tenerla en cuenta una ve
inicio al trámite de licenciamiento ambiental, ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles
impactos que pueden surgir debido a la actividad minera. En consecuencia, es procedente LEVANTAR LA SUSPENSIÓN Aut
GCM No. 210-7937 del 06 de octubre de 2025, notificado mediante estado jurídico No. 176 del 08 de octubre de 2025 y
CONTINUAR CON EL TRÁMITE de la propuesta de contrato de concesión No. 505708. 2. El Programa Mínimo Exploratorio -
Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. 3. Se le recuerda a la sociedad
proponente que no podrá desarrollar actividades en las fuentes hídricas y/o cuerpos de agua, teniendo en cuenta la existencia
(17) Drenajes sencillos dentro del área de la solicitud, toda vez las actividades exploratorias del Formato A aprobado correspo
a exploración en Otro tipo terreno con exclusión del cauce y ribera de las corrientes de agua. 4. El área de la Propuesta de
Contrato de Concesión 505708, presenta Superposición con las siguientes capas: SUPERPOSICIÓN TOTAL - MAPA DE TIER
(04479): AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos -
https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ Capa de carácter Informativo. - CUENCAS SEDIMENTARIAS (VALLE SUPERIOR DEL
MAGDALENA): Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. Capa de carácter informati
ZONA MACROFOCALIZADA (1): TOLIMA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.
Capa de carácter informativo.- ZONA MICROFOCALIZADA (1203): Unidad de Restitución de Tierras - URT - Departamento:
Tolima. Municipio: Chaparral. Territorial: Ibagué. URL: https://urtdatosabiertos-uaegrtd.opendata.arcgis.com/search?
tags=microzonas%2Cmicrofocalizacion%2Cmicrozona. Capa de carácter informativo. - ZONAS DE RESERVA CAMPESINA: 
CHAPARRAL. Agencia Nacional de Tierras – ANT. La sociedad proponente deberá adelantar los permisos con la autoridad
competente. - RESERVAS NATURLES DE LA BIOSFERA: CINTURÓN ANDINO. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni
MADS. SUPERPOSICIÓN PARCIAL - ZONIFICACIÓN AMBIENTAL INFORMATIVA (9): Plan de Ordenación y Manejo de Cue
Hidrográficas – POMCA. Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA. Si bien la corporación no excluye la acti
minera en dicho determinante ambiental, si puede condicionar y/o restringir y es importante tenerla en cuenta una vez de inici
trámite de licenciamiento ambiental. - PLANES DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS – POMCAS
QUEBRADA GUANÁBANO. Plan de Delimitación de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas Quebrada Guanában
Acuerdo 0007 de fecha 23/07/2010, por medio del cual se adopta el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
Quebrada Guanábano, que hace parte de la Cuenca Mayor del río Saldaña.Descarga información geográfica:
https://datosabiertos.cortolima.gov.co/. Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA. Si bien la corporación no
excluye la actividad minera en dicho determinante ambiental, si puede condicionar y/o restringir y es importante tenerla en cu
una vez de inicio al trámite de licenciamiento ambiental. - PLANES DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS
HIDROGRÁFICAS – POMCAS: RÍO AMOYÁ. Plan de Delimitación de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas Río
Amoyá. Resolución 10286 de fecha 19/12/2022, por medio del cual se adopta el ajuste del Plan de Ordenación y Manejo de la
Cuenca Hidrográfica del Río Amoyá; Resolución 00049 de fecha 12/01/2023, por medio de la cual se aclaran los artículo prim
segundo, cuarto y página 8 de los considerandos de la resolución CORTOLIMA 10286 del 29/12/2022.Decarga información
geográfica: https://datosabiertos.cortolima.gov.co/. Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA. Si bien la
corporación no excluye la actividad minera en dicho determinante ambiental, si puede condicionar y/o restringir y es importan
tenerla en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento ambiental. - ZONA DE RESTRICCIÓN AGRÍCOLA Y GANADE
(2): FORNTERA AGRICOLA. UPRA – UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL AGROPECUARIA - https://sipra.upra.gov.co/nac
Capa de carácter informativo. - PREDIO RURAL (30): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. 2024_01.
https://igacoffice365.sharepoint.com/opendata/Forms/AllItems.aspx?
ga=1&id=%2Fopendata%2Fdata%2FSubdireccion%5FCatastro%2FDepartamentos%2F2024%5F01&viewid=fd6e294f%2Dc1
evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de
distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausente
presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técn
generada por la plataforma).

Atrás
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